
  INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS No. 2018-068 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

    Bogotá D.C., marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)  

 

 
De conformidad al informe secretarial el Despacho dispone que de 

conformidad al art. 129 del C.G.P 

 

 

ARTÍCULO 129. PROPOSICIÓN, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES. Quien 

promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y 
las pruebas que pretenda hacer valer. 

(…) 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito 
se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a 

audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y 

las que de oficio considere pertinentes. 
Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, 

salvo disposición legal en contrario. 
Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se 

promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero. 

 

 

Una vez corrido el traslado del escrito de incidente de regulación de 

honorarios y dado que no fue contestado por el apoderado de la parte 

incidentada, se procede a continuar con el trámite correspondiente, y decretar 

como pruebas las siguientes: 

 

Se tiene que la parte incidentante no solicitó pruebas, por lo que de Oficio 

el Despacho decreta las actuaciones desplegadas al interior del proceso 

declarativo No. 2018-068 y el contrato de prestación de servicios aportados con la 

solicitud de Incidente de Regulación de Honorarios obrante a folios 108-112 del 

cuaderno físico del proceso declarativo 2018-068. 

 

En consecuencia, de conformidad al informe secretarial que antecede, el 

Despacho procede a fijar fecha para la realización de la audiencia del art. 129 del 

C.P.T.S.S., para el día TRECE (13) de MAYO de 2022 a las NUEVE Y TREINTA (9:30) 

a.m., de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ 
 
 
A.A. 
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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